
Núm. 1S5> Jueves 30 Je Enero da i£79 Uno y medio^real.

DE LA PROVíMCiA BE CORDOBA.
i ja!!«Htffi<«jK>asaKi'

íke leyes y las dSuposiciones del Gobier
no son ofcSifgatOrias para la capital do pro
vincia desde «{UB se publican oficinliuento 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (I.ey 
de 3 de Noviembre de USS'?.)

^^^^®®®®®®®*aB®®8B’6fioc3>íÍBB>H0Mw®cjíS(«BKa#Mcaaaasatt'síiÍ3t. ¿SSbSbüé

SUSGRÍCiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 ra. Id. fuera, 16
Tres id4545
S^is id...........................9090
Un añoI80180
& publica todos los dias escepío los Domingos

tas leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «aíolotinesloaciales» se 
ban de remitir al Gef® político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á lo«; editores 
do los mencionados periódicos, (Ordenes de 
S de Abril de 3 y 31 de Octubre de 8854.)

BaBÍB««BGBKaBttaná9áz^ñ¿nÜHDanávWgMÍHeM^HHri^^^B

Provincia de...

Ministerio ele Haoionda.

Modelos del Reglonento de los amiRaramtentos, publicado en los números anteriores.

Modelo núm. 1.
Distrito municipal de...

^ mníJíníÍ^X’’ín“v?r’Í® ®” '^ ’^^ Jús terrenos y arbolados de este distrito, comparados entre sí. que forma el Perito de riqueza rústi
ca que suscribe en virtud del reconocimiento practicado por órden de la Comisión de Estadística, *

(Fecha y firma deJ Perito J

Clases de cultivi's. Proporción de calidades.

5.’^®**^® ^ hortalizas, legumbres, árboles frutales, etc.
1 lerras de riego á cañas dulces.
Idem id. á trigo y maiz
Idem id. á viñas.
Idem de secano á cereales de siembra anual.
Idem de id. á id. de año y vez.
Idem de id. á íd._de siembra al tercio.
Idem de id. á vinas de pasas.
Idem de id. á olivares.
Etcétera etc.

Unica calidad (si las hubiere distintas, se expresará la proporción.) 
Tanto por 100 de primera y tanto de segunda,
.... por 100 de primera, . . por 100 de segunda y.*, por 100 de tercera.
Idem id. ,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Provincia de.., Modelo núm 2,'

Don Ingeniero, Perito agrónomo, etc., y Perito
Distrito municipal de ..

’^ influez» rústica, nombrado por la Diracdien general de Coniribaeiones
Certifico que en virtud ce Órden de la Comisión de Estadística de asta provincia he reconwido y cia-sificado con 

g^ó^SKurÍ?de®®'j?uZte’ Çortyo eto.) llamada (aquí el nombre de lafinÍaJ sito en el pa
go o xermiuo rural de., lindante con (sv expresarán los linderos,) perteneciente en propiedad á D.,., oue cultiva ó

2 hectáreas regadío do priera ca’SadoXí^a^^^^^ ” “'”” ‘’- ’> *V* °P«>'a“0fl <*«» «1 resultado siguieute:

lo id. secano de primera á siembra de cereales (anual, de año y vez ó al tercio 1
18 id de segunda id. •/
25 id. de tercera id.
50 id. de primera viña para vino (ó pasa) con 2000 cepas por hectárea
48 to, de segunda id. .
36 id. de primera olivar con 100 piés por hectárea.
40 id. de segunda id.
28 .id. de tercera id.
45 higueras.
20 .lira oner os.
50 almendros.
Etcétera etc.

Esta finca dista del pueblo 
P?‘0xima ai río o canal de kilómetros próximamente; pasa por ella ó cerca de ella el ferro-carril de ó la carretera de
otra’de recreo’ envn i » ^ donde recibe el riego etc. ete. Tiene una casa de labor, cuyo valor capital regulo en

ae recreo, cuyo valor capital regulo en pesetas, r
Y puraque conste expido la presente certificación en á de de

,y está 
pesetas. Tiene

(Firma del Perito.) 
(Se continuará.)
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Gobierno civil da la pro* 
vlncla de Córdoba.

Núm. 190.
Administración provincial de Fo

mento,
Según lo prevenido en el artí

culo 17 de la ley de caza de lOde 
Enero de este año, ¡a época de ve
da empieza en esta provincia el 
15 de Febrero y termina el 15 de 
Agosto.

Lo que se hace saber para la 
común inteligencia, recomendando 
muy eficazmente á la Guardia ci- í 
vil la mas esquisita vigilancia y [ 
cumplimiento de cuanto se precep- j 
túa, desde el ya citado artículo 17 j 
delà ley hasta el 27 inclusive y 36 í 
de la misma, advirtiendo que no 
toleraré la mas pequeña omisión 
en el desempeño de este importan
te servicio.

Córdoba 29 de Enero de 1879.
El Gobernador, । 

Enri/^w áe Leguina- i

Núm. 201.
Comisión Provincial da Cór

doba.
Quintas.

Ha llegado á noticia de la Comisión, j 
que algunas personas que por encar- , 
go de los interesados obtienen los cer- j 
tiíicados de exención prevenidos por ■ 
el art. 25 de la ley de reclutamiento, t 
exigen á estos cantidades que dicen . 
ser para abonar los honorarios que por * 
su espedicion percibe la Secretaría de , 
la Corporación. i

Semejante proceder es de todo pun- i 
to engañoso y punible, pues dicha ¡ 
dependencia ha facilitado y facilitará 
los espresados documentos sin exigir 
ni cobrar ninguna clase de derechos, i 
y por lo tanto bastará que los interesa- ¡ 
dos, bien porconducto de los alcaldes j 
respectivos, bien directamente, remi- ¡ 
tan á esta Comisión las instancias en ¡ 
que lo soliciten, y les serán enviados j 
por el mismo conducto sin que ten- ! 
gan que hacer otro desembolso, que 1 
el del papel en que fueren estendidos. t

Los señores alcaldes cuidarán de 
dar la mayor publicidad á esta circu
lar, y de evitar los abusos que en este 
asunto pudieran cometerse, dando par
te á la Comisión de cualquiera caso 
que ocurriera en contrario, para apli
car á los que lo cometieren el correc
tivo á que se harían acreedores.

Córdoba 28 de Enero de 1879.—El 
Vice-presidente, Ricardo Belmonte.— 
El Secretario, Francisco Ferez Aranda.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

Negociado de Estancadas.
Por la dirección general de Rea

tas Estancadas se ha comunicado 
á esta Administración la Real ór- 
den que sigue:

»Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 31 de Diciem
bre último, la Real órden si
guiente:

Excmo. Sr..' El Sr, Ministro de 

Hacienda dice con esta fecha al de 
Fomento lo que.sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q D. g ) del expediente ins
truido en la Dirección general de 
Rentas Estancadas con motivo de 
la reclamación promovida por ese 
Ministerio, haciendo ver la conve
niencia de que se modifique la Real 
órden de 12 de Diciembre de 1877, 
en el sentido de que los únicos do
cumentos referentes al censo de 
población que deben estenderse en 
papel dei sello de oficio ó reinte
grarse á razón de seis céntimos de 
peseta por cada hoja, sin los pa
drones de habitantes, las actas de 
tas sesiones que celebren las Jun
tas municipales y provinciales, 
en las que se consigna toda la 
tramitación del servicio, y por úl
timo, las cifras ó resúmenes fina
les que arroja el censo de cada tér
mino ó provincia. En su vista, 
hecho cargo S, M. de las conside
raciones aducidas por ese depar
tamento, y de conformidad con los 
pareceres emitidos por la espresa 
da Dirección y Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido re
solver: que la Real órden de 12 de 
Diciembre ya citada, se entienda 
modificada en el sentido pro
puesto

1 e Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.

f e la propia Real órden comu
nicada por el referido Sr. Ministro 
lo traslado á V. S. para los mis
mos fines.

Lo que traslado á V. S. para 
su inteligencia y mas exacto cum
plimiento, debiendo encargarle se 
sirva acusarme el oportuno aviso. 
Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1879 —Jo
sé M. Pvodriguez.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las corporaciones que deben 
prestarle su mas exacta observan
cia. Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 121.
Audiencia de Sevilla.

Secretaría de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 3 dei actual, la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.: Dada cuenta al 
Rey (q. D. g.) del espediente ins
truido con motivo de la comunica
ción dirigida por el Ministerio de 
la Guerra á este de Gracia y Jus
ticia con fecha 31 de Agosto últi
mo, trasladando un informe del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en que se propone la aclara
ción por medio de una Real órden 
circular de los artículos 316 y 317

de la ley de Enjuiciamiento crimi - ; 
nal cit el sentido de que soto en Iqs 
casos que Ius Jueces de primera 
instancia consideren absolutamen
te necesaria para la comprobación 
oel delito ó para el reconocimiento ' 
de la persona del delincuente la 
com parecencia personal ante ellos 
de los individuos del cuerpo de Ca
rabineros quedentro del día no pue
dan ir y volver á sus puestos, ha
brán de comisionar á los Ayudan
tes ú oficiales de sección, ó á lo» 
Jueces municipales del puesto de j 
residencia de los testigos: S. M., de ) 
acuerdo con lo informado por la ; 
sala de Gobierno del Tribunal Su- ■ 
premo, hat enido á bien resolver 
que recuerde V. I. á los Jueces de 
primera instancia de ese distrito - 
el mas exacto y puntual cumplí- । 
miento de lo que disponen los refe- j 
ridos artículos 316 y 317 de la ley , 
de Enjuiciamiento criminal. En ; 
su virtud, el limo. Sr. Presidente 
se ha servido acordar su cumplí- - 
miento y que para conocimiento 
de los Jueces de primera instancia 
de este distrito se circule por me-

1 dio de los «Boletines oficiales» co-
1 mo se verifica, debiendo los refe-
1 ridos Jueces tener muy presente 
1 cuanto en aquella se disponey ade- . 
■ mas dar cuenta á esta Presidencia ! 
( de quedar entera;!os de lo preveni- 1 
' do en dicha Real órden, í
¡ Lo quedigoáV. 8 á los fines 1

consiguientes. Dios guarde á V. S. 1 
i’ muchos años. Sevilla 3í de Diciem

bre de 1878 —Manuel Kreisler. i 
t Sr. Juez de primera instan- » 
, cía de... |

1 Núm. 159.
j Universidad literaria de 

Sevilla.

t Anuncio. |
■ Dirección general, de instrucción j 
, pública. Agricultura é Industria i

Universidades. •
: Se haba vacante en la Facul

tad de v edicina una categoría de 
j término, la cual ha de proveerse 

por concurso entre los Catedráti- 
. eos de la misma Facultad que á la 

fecha de líO de Noviembre último 
contasen cinco años en la catego
ría de ascenso y se bailen en pose- 

j siou de los títulos académicos y 
profesionales correspondientes.

¡ Madrid 7 de Enero de 1879,— 
El Director general, José de Gár- 
denas.=E8 copia: Sevilla 22 de 
Enero de 1879.—El Rector, Ma
nuel Laraña.
^«EjaBO'^sàfi?jií¡;2S'JS; /4 -

Núm. 195.
4unta provincial del censo 

de población.

Dispuesto por Real órden de 31 
de Diciembre último, que los do
cumentos referentes al censo de 
población que deben estenderse en 

'papel del sello de oficio, ó reinte
grarse á razón de 6 céntimos de 
peseta cada hoja, son los padrones 
de habitantes, Ias actas de las se
siones que celebren las . untas mu
nicipales y provinciales, y por úl
timo, las cifras ó resúmenes fina
les que arroja el censo de cada tér
mino ó provincia, he acordado se 
haga saber por medio de la pre
sente circular á las Juntas muni-

cipales del censo de población de 
esta provincia, a fin de que dispoíi- 
gan lo conveniente p ira que sean 
reintegrados loa documentos refe
rido'’.

Asimismo he dispuesto que á 
la mayor brevedad retnitau los 
pueblos que aún han dejado de ha
cerlo, el estado numerario de la 
elasificacion del domicilio legal de 
los habitantes, para evita 'me la 
necesidad de tomar otras disposi- 
chmes con objeto de c uiseguirlo.

Córdoba 30 de Enero de 1879. 
—El Gobernador Presidente, En
rique de Leguina.

Núm. 184. 
uuata diocesana de repara- 

clon de templos

ANUNCIO.

En virtud de expediente formado 
por esta Junta Diocesana de repara
ción de templos, y aprobado por S. M. 
elRey D. Alfonso XII {q. D. g.),se sa- 
caná la subasta las obras de repara
ción que deben practicarse en el Con
vento de Dominicas descalzas de Cas
tro del Río, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 
nueve mil seiscientas cuarenta y una 
pesetas setenta y nueve céntimos; se- 
ñaláudose para el remate el día cator
ce de Febrero del corriente año á las 
once de la mañana.

La subasta se celebrará en los tér- 
míuo.s prevenidos en la instrucción de 
veinte y ocho de Mayo do mil ocho
cientos setenta y siete, publicada en 
la 6^ce¿a de Madrid de cuatro de Ju
nio del mismo año, ante esta Junta 
Diocesana, en el salón audiencia do 
este pro visor ato, sito en el palacio 
episcopal, hallándose de manifiesto 
en la secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones 
y memoria osplicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, ajustados en su 
redacción al modelo que sigue, de
biendo consignarse próviamente co

i mo garantía para tomar parte eu ea- 
' ta subasta la cantidad de cuatrocien

tas ochenta y dos pesetas y nueve 
céntimos eu dinero o en efectos de 

’ la Deuda conforme á lo dispuesto por 
'Real Decreto de veinte y nueve ue 
Agosto de mil ochocientos setenta y 

, sois. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar,el documento que 
acredite babor verificado el depósito 

’ del modo que previene dicha instruc- 
’ cion.
’ Córdoba 10 de Enero de 1879.—El 

Presidente de la junta Diocesana, Ui, 
j Juan Comes.
j Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de.... enterado 
1 del anuncio publicado con fecha..,., 

de.... último, y de las condiciones 
que se exigen para Ía «djudicacion 
cíe las obras de...so compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción à 

? los espresados requisitos y condicio- 
: nes, por la cantidad de....

Fecha y firma del proponente.
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejorando 
• lisa y llanamente el tipo fijado en 
i el anuncio; advirtiéndose que será 
; desechada toda proposición en que 

no se esprese terminautemento la 
• cantidad én pesetas y céntimos, es- 
f crita en letra, por la que se compro

meta el esponente á la ejecución de 
; las obras.
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Núm. 93.

Juzgado muuseipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante l« pH n n decena del 
mes de Enero de 137^.

Córdoba 10 de Enero da 187 ).—EI Jnaa njoaieipal, Manual S, Belmonte.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
vivos.O

oa

03 o 
B tf
o CD «

o <
3 ES
CO

B

CD
••

I 1 1 2 > > > 2
1 ^ 1 1 > > 1
3 1 1 2 > » 2
4 » » » > » »
5 Z 2 4 » > > 4
6 J» » » 1 l 2 2
7 > 2 1 > 1 3
8 l 1 » » » 1
9 1 l 2 1 1 3

10 3 » 3 > » » 3

Total, 11 6 17 2 3 4 21

^ ^MWJ iHMij IÜ—iw i^T^tiMi^m,w»^^'^Bs^tfignaaaaaieTiaKimt^t^

NACIDOS SIN VIDA

Total de

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos^ No legítimos.
<! « <! 5 H ambas ciasen

* S 2.§ ® 2- Total de 
muertos.

® OQ *

* » » » » » » ' 2
» » » » * » 1
» » » » > ■ > 2
» » » • » » »
> > » » » » » 4
» • * » > 2
» » » » » » » 3
» » » » a > 1
» » » » > > > 3
» » » » » » 3
> » » » . » »

a 31

■4t*jM Vl’i^-’I^’^ 'M**^i4fr'<>**J**<««'^'*'^**'^ A— '^ _| «i».^“«»Umv piM**’^*****^**"^'^'"’*^******'^** '*' ^'***

Núm. 94.

Núm. 187.
: Juzgado municipal de Yi- 
1 llaraito.
j Edicto.

D- Juan Fernandez Gómez, Juez 
’ municipal de esta villa
1 Hago saber: que hallándose va

cante Ia Secretaría de e.ste Juzga • 
do municipal por dimisión del que 
la desempeñaba, lo# pongo en co- 
nocimiento del público, por medio 
det presente edicto que se publica
rá en el »BoIetin oficial» dé la pro
vincia, para que todos los aspiran
tes á dicha Secretaría presenten 
sus solicitudes en este Juzgado 
municipal en el término de quin
ce dias que se contarán desde la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín oficial»,

Villaralto 24 de Enero de 1879. 
=Juan Fernandez.—F’or su m-n- 
dado, Pedro Paz Serrano.

ÑúmTSs^
Juzgado de primera ins- 

' tanda de Molina de 
f Aragón.

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez 
de primera instancia de esta 

; ciudad y su partido.
, Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Pedro Lopez Diaz, ve
cino de Taravilla, y cuyo paradero' 
se ignora, para que en el término 
de veinte días comparezca en este 
Juzgado para requerirle de pago

. en el es pedí en te de costas en que 
ha sido condenado, procedente de

, la causa seguida contra el mismo 
’ por desobediencia al Juez munici

pal de dicho pueblo.
j Dado en Molina de Aragón á 

veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Fé-

, lix Herrero y Sicilia.=Por su 
mandado, Leonardo Garcia.

DEFUNGÍO-YES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1S7í, clasificadas por sexo y estado civil de ios falle
cidos.

Córdoba 10 de Enero de 1879 -El Jues msaicípab Manoel S, Belmonte.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. 1 TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados, Viudos,
TOTAL. ^Solteras.

Casadas, Viudas. TOTAL.
1 » 1 > 1 3 3
2 2 2 > 4 i »

1 Í •
1 5

3 » » 1 » » I
4 S » 2 11 > 1 2 4

» » 1 » 1 1
6 » » » > 1 I 1 2 3
7 1 1 3 E » > 1 4
8 » 3 » 3 1 » » > » 3
9 2 » » a s » » » » 3

10 » » » » 1 4 » 1 1

Total. , . 7 7 2 3 10 30

Imprenta dei Diario de Córdoba,
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Núm. iSS. Viernes 31 de Enero da 1£79. Dno y ineJio real.

í3(! ktbi ^® ©ftcittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

03:

iLas leyes y las disposicionos del Gobíep- 
i>o soil aMiffalorías para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialmeiite 
»n ella, y desdo cuatro días después para los 

|deniás pueblos de la misma provincia, (tey 
de 3 de Noviembre de ISST.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...............................45 . » . • • 45
Seis id90 ..... 90
Un ano180 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
«len publicar en los «Boletlues ¡oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loSj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril de » y »1 de Octubre de 18E4.)

Ministerio <1© Hacienda.

Modelos del Reglamento de los amiUaramientos, publicado en los números anteriores.

(Conclusion.)

Provincia de...
Modelo núm, 3. Distrito municipal de..

Don Arouitecto Maestro de obras, etc., y Perito de la riqueza urbana, nombrado por la Dirección general de ,
Den..., Arquitecto, Maes ^^^^,^^^ ^^ ^^, y.^^^^ ^^^ ^^^^^ ^^ ^^ ^^^^.^.^^ ^^ Estadística,de esta provincia he reconocido j ."n Unda con fse 

Una casa (fábrica, molino, etc., etc.) sita en la calle de.. , num. perteneciente en prop edad á D..., linda con (se 
exoresarán los linderos). Consta de tres pisos (ó los que sean), inclusa la planta baja, y en todas hay seis habitaciones o 
cuartos independientes (ó los que sean), habitadas ó habitables por distintos inquihnos. En implanta baja hay., tiendas 
(comercios café, paneras, etc.); tiene jardin, huerta ó terrenos adyacentes dedicados á... Mide ®í
edificio una’ extension superficial de ., metros, y el jardin, huerta y demás terrenos adyacentes la de.... Regulo e * ti 
capital ó en venta de esta finca en. . pesetas, y su renta anual en la forma siguiente:

Pisos. Localidades. inquilinos. , Pesetas.

Planta baja.
Idym.
Idem.
Idem.
Uiso principal.
Idem.
Idem, 
biso segundo.

Tienda de ultramarinos. 
Comercio de 
Café.
Jardin, huerta, etc. 
Cuarto de la derecha, 
Idem de la izquierda. 
Idem dal centro.
Etcétera, etc, etc.

D.N. N. 
Idem id. 
Idem id 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

1500
2000
8000

. 1000
1100
1100
1100,

(Por este órden se continuarán haciendo las explicaciones de todos los pisos.) 
y para que conste expido la presente certificación en... á... de., de... (Firma del Perito.)

Provincia de...
Modelo núm 4.* Distrito municipal da ..

1)0,,.. , Perito(6 ln,.sti,ador) de g^ft^itureS viX^íci iÍd» dTKSVd“^^^ provincia he «conocido y elasifieade loe ga- 
nadXé eVel témino “urisdiecional de este pueb’o pertenecen en propiedad á h , vecno totumo (ó de..., se ex- 
presara el pueblo y la provincia, si el ganadero está avecindado en otra), cuyo resultado es el siguiente.

f uatro cabezas de ganado vacuno, destinado á la labor.
Dos id. caballar id.
Doscientos id lanar, al consumo,
Cuatro id. cabrío, id.
Dos id de cerda, id
Doce piés ó cajas de colmena, id.
Etcétera etc. j j
Y para que conste expido la presente certificación en... á... de... dé .. (Firma del ferito.)
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Modelo núm. a:
DISTRITO MUNICIPAL PE...

Resúmcü de la riqueza rustica, urbana y peettaria contribtiyente en tiste distrito iMniciyaL con expresión de sus clases^ calidades, cabida y productos.
PROVINCIA DE...

RIQUEZA RUSTICA. 
Regadio,

Huertas destinadas ai cultivo de hortalizas y legumbres.
Idem á iimonares, naranjos, etc.

Tierras á cereales y semillas.

Idem á cañas de azúcar.

Idem á viñas.

Prados.
Secano.

Tierra de ruedo, siembra anual.

idem de campiña á trigo y cebada con año de interrupción.

Idem ¿ centeno, algarrobas, etc.

Viñas para vino.

Idem para pasa. .(

Olivares.

Montes de (encina, alcornoque, pinar, etc.) .'

Arbolado suelto.

Olivos, ' ’ .;

Higueras.

Etcétera. ■ .

Calidades.

2.‘ 
Unica.

1.» 
2.' 
3,‘

¡ f 

!.• 
2.* 
S.'

Unica.

Unica.

2.* 
3."
1.* 
2.‘ 
3.-

2.' 
8.-
L 

1.*

2.* 
S."

1.' 
v 
3.* 
i-'
2.‘ 
3,'

Cabida.
Según la me
dida usual.

Reducción 
á hectáreas. Producto total.

Pesetas. 
\ Rajas. ‘Líquido irapo 

( nible.

Núm. de piés.

IIHI

Número 
de 

fincas,

RIQUEZA URBANA.

Su clase.

Destinadas á habitación dentro del casco del pueblo y arrabales.
Idem de labor y recreo en el campo. ’
Edificios industriales con baja de la tercera parte de sus productos por huecos y reparos.
Teatros, circos, y otros análogos con baja de dos cuartas partes.
Plazas de toros y otros con baja de dos quintas partes.

RIQUEZA PECUARIA.

Su clase.

Alos trabajos agritaJw.

Vacuno.
Caballar. '
Mular. 
Asnal. ,

A la reproducción.

Al consumo.

Al tiro ó trasporte.

Al movimiento de máquinas.

_ Pesetas.

Producto total. Bajas.
Líquido impo

nible.

Número de ca
bezas de ga

nado.

. .«‘TÍK. iaWJ3EŒ^EÎ

' Pesetas.

Producto total. Bajas.
Líquido impo

nible.

1

1

Objetos de imposición.

Producto total.

Pesetas.

Rajas,
Líquido impo

nible.

Riqueza rústica. 
Idem urbana. 
Idem pecuaria.

Tote!. (Fecha y firma,)Ministerio de Cultura 2024



Provincia de...
Modelo IB un. 6

Distrito municipal de..,

jist:ido-li('p lilla cion de la huerta (vina cortijo, monte ó lo Que seaj nombrada.. ., sita en el pag'O ó término., do esto pueblo, y portoneri ente en pro
piedad á D. que cultiva el mismo (ó lleva en arrenda«nonto el colono...)

Nota. En forma análoga se hará el estado-liquidación por ganadería.

Líquido impoble 
del tipo de la unidad 

de la cartilla.

Total imponible.

Pesetas.Cabida. Clasificación de cultivos y calidades.

2 Heetfireas huerta regadío á hortalizas, única calidad. >
200 Idem secano fi siembra de cereales de primera. »
150 Idem fi id. de segunda. »
300 Idem fi id. de tercera. »

45 Idem fi viñas de pasa de primera.
30 Idem fi id de segunda. » >

Etcétera, etc.

Total. >

(Fecha y firma del Presidente y Secretario.)

Adminístracioja económica i 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 193.

Circular.

Por la Dirección general de j 
Rentas Estancadas se ha comuni- J 

«■ cado á esta Administración la Real ; 
órden que sigue: ' j

«Ford Ministerio de Hacienda ’ 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 30 de Viciembre ¡ 
Último, la Real órden que sigue; j

<11100. Sr.;—líe dado cuenta j 
al Er y (q. D. g ), del expediente j 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de una instancia pro
movida por la Diputación provin
cial de Búrgos, en solicitud de que , 
se dicte una disposición de earác- í 

* ter general en que, á pesar de la 
órden de l.‘de Marzo de 1877, se j 
declare que los Secretarios de 
Ayuntamientos, Depositarios y de
más funcionarios dependientes de 
dichas Corporaciones, que hayan 
cometido infraccioües en el uso del 
sello, se encuentran comprendidos 
en los beneficios de la ley de 9 de 
Enero del afio antes citado. En su 
vista, y considerando que cuando 
la ley de 9 de Enero, ya citada, de
claró ciertos beneficios* á favor ¡ 
de las Diputaciones provinciales, ! 
Ayuntamientos y Juzgados de Paz 
ó Municipales, lo hizo genérica
mente, teniendo en cuenta la en
tidad administrativa, y sin des- 
ccmponerla ó fraccionaria en fun
cionarios que ejercen un cargo ho
norífico por elección y funciona
rios retribuidos subordinados á los 
mismos, y que bajo su inspección 
y vigilancia inmediatas constitu
yen el organismo de la Adminis

tración provincial y municipal; 
Considerando que la Corporación 
de los Diputados con sus emplea
dos principales y sus auxiliares y 
con sus oficinas constituyen la Di
putación provincial, así como la 
de los Concejales con los suyos y 
sus dependencias forman el Ayun
tamiento, y seria caprichoso sos
tener que solo deben calificarse co
mo actos de las Diputaciones ó de 
los Ayuntamientos aquellos á que 
concurren todos colectivamente, ó 
los que ejecutan los Concejales y 
Diputados tn el desempeño de su 
cargo, y no los de los Secretarios, 
Jefes de Sección y de Negociado, 
Oficiales y Auxiliares de las Ofi
cinas de la provincia ó de la ciu
dad, cuando lo hacen en el desem
peño de su cometido y bajo la ins
pección y vigilancia de todos, ó de 
alguno de aquellos en calidad de 
delegados ó como Comisario pues
to al frente de un servicio ó de un 
ramo especial; y Considera ndo que 
la diferen«ia que establece la ór
den de ese Centro de 1.’ de M^if^ 
de 1877 entre las faltas de lo# foa- 
cionarios de tales Corporaciones 
que las afectan, y las de los fun
cionar ios dependientos de ellas 
que no formando parte de las mis
mas y siendo agenos á los actos 
administrativos ó de cuenta y razón 
obran con absoluta. índe, endencia 
en los de igual naturaleza, inhe
rentes á su cargo y con responsa
bilidad propia, no es una distin
ción real y práctica, porque todos 
los funcionarios de las Diputacio
nes y Ayuntamientos forman par
te de la Administración provincial 
y municipal, todos dependen mái 
ó menos inmediatamente de esas 
Corporaciones, y no hay uno que 
sea independiente, ó cuyos actos 
no deban ser intervenidos ó fisca

lizados y aprobados por algún 
miembro de ellas ó por las Corpo
raciones en definitiva; S, M., de 
conformidad con el parecer emiti
do por la Asesoría general de este 
Miniiterio. se ha servido resolver 
que los beneficios concedidos á las 
Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos por la ley de 9 de 
Enero de 1877, son extensivos á 
las infracciones contra las disposi
ciones vigentes en el uso del papel 
sellado, que en el ejercicio de sus 
cargos respectivos hubiesen come
tido los Secretarios, Depositarios 
y demás empleados y dependien
tes de dichas Corporaciones.

De Real órden lo digo á V. 1, 
para los efectos correspondien
tes.»

La que traslado á V 3. para 
su conocimiento y el de los Corpo
raciones municipales; á cuyo efec
to, dispondrá su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
cuidando de remitír un ejemplar 
del numero en que se publique, y 
ejl el ínterin acusar el recibo de la 
presAoIc

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1879. 
—José Al. Rodríguez.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para inteligencia y 
cumplimiento por parte de ios 
Ayuntamientos de esta provincia.

Córdoba 28 de Enero de 1879. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm 168.

Ministerio Fiscal de Sevilla,

El Exmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia en 13 del corriente dice 

fiesta Fiscalía de Real órden lo 
que sigue:
«La persecución de los juegos 

desuertes envite ó azar, delito que 
el Codigo pena! deflue y castiga en 
su artículo 358, ha pre.cu pedo oons- 
tantemeate al Gobierno hasta el 
punto de dictar con tal objeto las 
medidas que su deber le imponen y 
sus atribuciones consienten. Bue
na pruebade ello son las Reales ór
denes circulares expedidas, respec- 
tivamenta, por el Ministerio de la 
Gobernación y por este de Gracia 
y Justicia, en 4 y 6 de Diciembre 
de 1877, cuyos preceptos y adver- 
tenci¿is habrán cumplido y obser
vado, en la parte que le coneierne, 
tanto las autoridades gubernativas 
y sus agentes comoel Ministerio fis
cal, juzgados y Tribunales. Mucho 
indudableraente han hechos estos 
funcionarios para estirpar el vicio 
de que traía, el mas funesto y tras
cendental de todos los vicios, que la 
moral execra y la Ley reprime con 
saludable rígur; pero es preciso to
davía que redoblen su reconocido 
celo y probada actividad, fi fin de 
que los culpables advinieran la con
vicción profunda de que fi pesar de 
las facilidades con que, p jr la na
turaleza é índole misma del delito, 
puede destruírse su prueba, la ac
ción de la justicia ha de ser siem
pre pronta, segura y eficaz, y la 
impunidad caso, por todo estremo 
raro y fatalmente escepcional. Au
xiliados los Juzgados y Tribunales 
por las Autoridades gubernativas y 
por todos los individuos que con ar_ 
reglo á, la Ley componen el Cuerpo 
de la policía judicial, cumpliendo 
cada cual su misión, no con la fio- 
gedad ó tibieza del que llena un de
ber enojoso, sino con la buena vo
luntad, entereza y basta entusias
mo, que inspira el convencimiento
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dePevar 4 cabo una am presa noble 
y honrosa, harán une el vicio de! 
juego, que todavía existe en algu
nas poblaciones con escándalo de 
las gentes honradas y peligro de la 
paz y bienestar de las familias lle
gue á desaparecer, desplegando 
contra él una inteligente é incan
sable persecución. No hay que per
der de vista queá los Tribunales de 
Justicia corresponde esdusivaraen- 
te conocer de las causas á que da 
lugar la perpetración del expresa
do delito, y por lo mismo, la opi
nion pública los hará, acaso sin ra
zón, moralmeute responsables de 
la existencia del m il si por desgra
cia no lo combaten eficázmente. 
Las Autoridades gubernativas y sus 
agentes tienen obligación de facili
tar el cumplimiento de la alta mi 
sion que la Ley encomienda á los 
Tribunales, desplegando al efecto 
todos los medios de averiguación 
de que dispone; pero esto no puede 
salvar á los jueces y al Ministerio 
fiscal del deber que su cargo les im
pone de ser siempre y en todos los 
casos los primeros en la persecu
ción del delito de que por cualquier 
conducto lleguen á tener noticia. 
S*ria de todo punto lamentable que 
cuando el rumor público, por des
gracia fundado, denuncie la exis
tencia de una casa de juego, la Au
toridad judicial fiase la comproba
ción del hecho á otros Agentes, y 
no se apoderase de el por si misma, 
usando para ello rápida y oportu
namente de cuantosmedios autoriza 
el derecho. No es de esperar que tal 
cosa suceda, porque los Tribunales 
ordinarios han dado siempre prue
bas de la solicitud y celo en acudir 
allí donde su deber les llama; pero 
de todos modos es preciso que V. 6. 
recuerde constantemente á sus su
bordinados el cumplimiento severo 
y puntual de cuanto se previene 
en la Real órden circular espedida 
en 0 de biciem bre de 1877 por este 
Ministerio. De Real órden lo digo á 
V. S. á tos fines oportunos.»

Lo que se traslada por medio de 
los «Boletines oficiales» para cono
cimiento de los Promotores fiscales 
del distrito de esta Audiencia, recor- 
dándoies las prevenciones dirigidas 
sobre el mismo objeto por esta Fis
calía al comunicarles en 28 de Di
ciembre de 1877 la circular del 
Eimo. Sr. Fiscal del Tribunal su
premo de 12 del propio mes con 
motivo de las Reales órdenes co
municadas por los Ministerios de 
Gobernación y Dracía y Justicia de 
4 y 6, é insertas en las «Gacetas» 
de 5 y 8 del citado mes, encargán
doles de nuevo la mas activa soli
citud y eficaz impulso para la per
secución de los juegos de suerte, 
envite ó azar hasta desterrar com
pletamente de sus partidos judicia
les un vicio reconocido como delito 

í y de las mas funestas trascedencias 
para la sociedad y el órden interior 
de las familias.

Del recibo de la presente Circu
lar darán cuenta^ desde luego en 
comunicación directa á esta Fis
calía.

Sevilla 21 de Enero de 1879.— 
Cristóbal Domingo y Kodriguez.

Núm. 133,

Colegio de Agentes de ne
gocios de Madrid.

Habiendo llegado á noticias de 
la Junta de Gobierno de este Cole
gio, que tengo la honra de presi
dir, que bajo el lema de «Gremio 
de Agentes de negocios» se han 
remitido á los Ayuntamientos' que 
comprende la provincia de su dig
no cargo listas incompletas de los 
individuos que se dedican á aquella 
profesión, con evidente perjuicio 
de los adscriptos al Colegio, de cu
yos nombres se hace caso omiso, la 
expresada Junta, en sesión de 18 
del actual, ha acordado se mani
fieste á V. S. lo siguiente:

1 .* Que no existe tal «Gremio 
de Agentes de negocios» por virtud 
de la* disposiciones vigentes, que
dando solo el nombre de «Gremio» 
para los actos de la elección de Sín
dicos y Clasificadores, terminados 
los cuales desaparece el «Gremio.» 

2 .’ Que este Colegio reclamó 
dsl Sr. Gobernador de Madrid, hi
ciera cesar la errónea denominación 
de «Gremio» que aquellos mala
mente adoptaron; y con efecto, en 
8 de Noviembre último, no solo se 
dictó resolución prohibiéndoles 
usarán la expresada denominación, 
sino que en el acto se tachó dicha 
palabra del membrete que enca
bezaba sus comunicacionee.

3 .® Que la lista remitida por el 
titulado «Gremio» no es exacta, 
puesto que solo, al parecer, inclu
yen en ella á su agrupación, de
biendo figurar todos lo* que, dedi
cados á la profesión de Agentes, con- 
tribuyen »1 Erario con sus respec
tivas cuotas de contribución

4 .® Que este Colegio de Agen
tes de negocios, creado por Real 
Decreto de 12 de Abril de 1847, y 
de que V. S. tiene conocimiento, 
puesto que en otra ocasión se le 
remitieron las Ordenanzas por que 
se rige y gobierna, actúa en toda 
su extension, y que las autoridades 
todas tienen reconocido al Colegio 
como consultivo para las cuestio
nes que suelen suscitarse por indi
viduos no Colegiados.

5 .* Que si al Colegio de Agen
tes no concurren los individuos de 
esa agrupación, mal llamada «Gre
mio,» será por razones especiales, 

ó contrarias á nuestras Ordenan
zas, puesto que el Colegio se hon
ra en extremo con que figuren en 
sus listas nombres de personas 
dignas ya conocidas por los Cen
tros Oficiales.

Y 6.* Que á esa agrupación 
solamente se le ha autorizado por 
el Sr. Gobernador de esta provin
cia, para constituir un «Círculo» 
puramente de Agentes de nego
cios; pero sin que en manera al
guna tenga el carácter de «Gre
mio».

Hechas estas oportunas acla
raciones para conocimiento de 
V. S., la Junta de Gobierno de es
te Colegio espera de su notoria 
Justificación se servirá, si así lo es
tima, mandar se publique en el 
«Boletín Oficial» de esa provincia 
la presente circular y lista ad
junta de los colegiados, para que 
llegue á conocimiento de quien eor- 

■ responda, dejando á salvo con ello 
los respetables intereses de los que 

¡ formamos el Colegio de Agentes de 
negocios de Madrid,

Lo que tengo la honra de par- 
i tícipar á V. 8. por acuerdo de la 

Junta de Gobierno, á los fines ex
presados.

Dios guarde á V. S. muchos 
• años. Madrid 29 de Diciembre de 
j 1878.~E1 Presidente, Agustín Ma- 
■ ría Caro.
} Sr. Gobernador de la provincia 
' de Córdoba.
1 AGENTES COLEGIADOS.

J Aguilar y Gómez (D. Manuel).
, Aguilar Herreros de Tejada (D. 

Francisco).
j Alaix y Diaz (D. Francisco). 

Aldeanueva y Heras (D. Eduardo). 
Alvarez (Exemo Sr. D, Manuel 

María).
Arce y Cortázar (D. Saturnino). 
Arroita y Gómez {D,Manuel).

B.
Bartolomé Gil (D. Elias), 
Blanco y Montero (D. Manuel). 
Boada y Rodríguez (D. Robus

tiano).
C.

Castro (D. Diego/ 
Caldeiro (D. Juan).
Canellas y Fullóos (D. Francisco). 
Caro y Ortiz (D, Agustín María), 
Carrillo y Hernández (D. Miguel), 
Cávia (D. Eduardo).
Castellote (D. Francisco), 
Cardona (D. Ricardo).
Castañón y Arias (D. Manuel).

Ch.
Chacón yPaulino (D. Alejandro), 

D.
Delgado y Martin (D. Francisco). 
Delgado (D. Manuel).
Diaz y Zaragozano (D. José Círil >)■ 

E.
Elices (D. Vicente).
Encina y Vera (D. Indalecio).

P.> 
í Fernandez (D. Juan Antonio), 
; Fernandez (D. Manuel Vicente), 
j Fidel de la forre (D. Alejandro), 
i Fullana y Ginard (D. José). 
" Fernandez Yuste (D. José). 
' Felequia (D. Manuel),

' Garrido Arboledas (D. José), 
Gómez Samper (D. Carlos), 
Gonzalez Albarrán (D. Pedro). 

Í H. 
r Hidalgo Saavedra (Exemo, Sr. 
; D. Fernando).

L.
, Lopez (D. Fernando Domingo), 

Lopez Borreguero (D. Ramón). 
; M. 
f Mañas y Gracia (D. José María). 
. Marcilla y Sapeta (D. Gumersin

do).
: Martínez y Ramos (D. Ricardo).
1 Montemayor y Krauel (D. Carlos). 

Mosteiro y Eiras (D. Ángel). 
Moya y Moya (ü. Juan María).

P Martínez Aguerreta (D. Wences- 
1 lao).
* Morcillo y Palomar (D. Jacobo). 
Í
1 Navarro y Morales (D. Joaquín). 
S 0.
‘ Ortega y Cortés (D. Luis). 
! p.

: Palacio (D. José María), 
t Palacio y Muñoz (D. Enrique).
• Peñarrocha Yañez (D. Eduardo) 
, Pié y Rivasés (D. Juan Antonio).
, Pozzi y Genton (D. Laureano). 
' Pulí y Arzuriaga (D. Eduardo),
« R.

Recio Moras (D. Ceferino). 
Reñina '^astanera (D. Enrique). 
Rallo (D.Enrique).
Rodriquez Batista (D. Cárlos).

S.
Saenz Hérmua (D. Mariano).
San Martín y Fernandez (D. Mau

ricio).
Seguer y Gaitan (D. Ricardo). 
Sendra de la Cuesta (D. Domingo). 
Serrano y Perez (D. Fidel).
Sobron y Grijalva (D. Paulino).

V.
Velasco y Lopez (D. Alfredo).

Y,
Igarza (D.Florencio).

Z.
Z-iuzo é Izquierdo (D. Pedro Cleto),.
Madrid 29 de Diciembre de 1878.= 
Conforme, El Secretario, G. Sam- 
Per.^

NOTA. EI Colegio de Agentes
! de negocios de Madrid tiene su do- 
J micilio en la calle de San Marcos, 
i núra. 26.
1

■ Imprenta del Diario de Córdoba,
A
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INDICE
de lo publicado en el Boletin Oficial de esta provincia durante el mes de Enero de 1879.

_      - .-——--------------

Uia 1/ Ministerio de la Goberna
ción Ley sobre elecciones.

2. Administración económica. 
Circular sobre contribuciones.

Alcaidía constitucional de Mon
talbán. Anuncio de subasta.

Id. de Iznajer. Edicto para que 
los propietarios presenten relación 
expresiva de las alteraciones que 
hayan sufrido en los diferentes con
ceptos de sus riquezas.

Alcaldía constitucional de Vi
llafranca. Anunciando la subasta 
de las fincas pertenecientes al Pó
sito.

3. Ministerio de la Guerra. Re- 
g’amento para el reemplazo y re 
serva del Ejército.

Universidad literaria de Sevi
lla. Anunciando la vacante en el 
Museo de Ciencias, 4 plazas de ayu 
dantos segundos de Teología, una 
de Botánica y otra de Mineralogía.

4. \linisterio de la Goberna
ción. Circular con el fin de que la 
nueva ley electoral pueda plantear
se sin dudas ni dificultades.

Id. sobre la forma en que se han 
de designar los Concejales que de
ben cesar en sus cargosea la 1.’ re
novación por mitad.

Fomento. Registro de dema
sía á la mina «Suplemento >

Diputación provincial. Extrac
to de los acuerdos tornados en la 
sesión celebrada el día 29 de 0c- 
tbbre último.

Id . en la celebrada el dia 5 de 
Noviembre de 1878.

6. Ministerio de Hacienda. Re
glamento de los amiilaramientos 
reformados.

Diputación provincial. Extrac
tos de los acuerdos tomados en las 
sesiones del 12 y 19 de Noviembre 
último.

Juzgado municipal de la dere
cha. Nacimientos y defunciones 
registradas durante la 2.' decena 
del mes de Diciembre.

7. Córdoba. Administración 
económica, mandando formar las 
propuestas ,en ternas para los re
partidores de la contribución ter
ritorial.

Id. anunciando la pérdida de 2 
pliegos de papel.

Montemayor. Alcalde. Anuú" 
ciando la subasta del servicio de 
alumbrado.

Añora, Alcalde, Edicto para 
que los propietarios presenten las 
alteraciones sufridas en sus rique
zas,

Alcaracejos. Alcalde. Edicto anun- [ 
ciando estar espuestasal público las ; 
cuentas municipales de los años de 
1869 á70,del70al 71, del 71 al 72, 
del 72 al 73, del 73 al 74, del 74al 
75, del 75 al 76 y del 76 al 77.

Cabra. Alcalde Anunciandoes- 
tar espuesto al público el presu
puesto del corriente año.

Doña Mencia. Alcalde. Anun
ciando estar espuestas al público las 
cuentas municipales pertenecientes 
al año económico de 1877 al 78-

Rute. Juez de primera instan
cia. Espediente á instancia de Don 
Francisco Ramírez.

Castro del Rio. Juez de prime
ra instancia, Requisitoria para la 
busca de 2 caballerías.

Córdoba. Juez úe primera ins 
tancia de la derecha. Edicto citan
do á Agustín Carretero y Obrero.

Córdoba. Juez municipal dé la* 
izquierda. Nacimientos y defun
ciones registradas durante la 2." 
decena del mes de Diciembre.

8. Circular del Ministerio de la 
Gobernación, sobre la forma en 
que se han de consignar los Con
cejales que deben cesar en sus car
gos en la primera renovación por 
mitad de los Ayuntamientos que 
hoy funcionan.

Juzgado municipal del distrito 
de la izquierda. Nacimientos y de
funciones registradas durante la 
3,*decena del mes de Diciembre.

9. Circular del Gobierno civil 
de esta provincia para la busca de 
4 caballerías.

Edicto de la Diputación pro
vincial para la venta en subasta de 
dos cerdos.

Administración económica. Lis
ta de los contribuyentes que esta
ban debiendo al Tesoro y lo han 
satisfecho con primeras décimas de 
billetes del empréstito nacional y 
metálico.

Ayuntamiento de Espejo. Edic
to referente á la derrama territo
rial del ejercicio económico de 
1879 á 80.

Idem, del Ayuntamiento de Dos 
Torres,

Ayuntamiento de Aguilar. Edic
to anunciando estar espuestas al 
público las cuentas de fondos Mu
nicipales respectivas ai año pasado 
de 1868 a! 69.

Edicto del Juzgado de 1.* 
Instancia de Montilla anunciando 
la subasta de Varias fincas.

10. Gobierno Civil. Mandando 

que se reintegre en la Administra
ción de Fomento y en paper de pa
gos, lo correspondiente á 6 perte
nencias de la mina santa Rosa.

Sección de Fomento. Edicto de 
la mina la Ventura.

Idem. Idem. Tesoro.
Gobierno Civil de esta provin

cia. f ircular para la busca de la gi
tana Carmen Reyes Filigrana.

Diputación provincial de Cór
doba. Extracto de loa acuerdos to
mados en la sesiones celebradas los 
días 4, 11,7 y 25 de Noviembre 
último.

Administración Económica. Cir
cular ampliando el plazo para la 
distribuccion de las cédulas perso
nales.

Idem. Anunciando estar abierto 
ei pago de los intereses de la deuda 
vencida en 1? del mes actual

Universidad Literaria de Sevi
lla. Anuncio de vacantes de escuela.

11, Sección deFomento. Anun
cio de subasta de derechos de aran
cel que se devengan durante dos 
años en los portazgos de la carre
tera de Jaén á Córdoba.

Edicto de la mina Jorge.
Id. Id. Ahílas.
Edicto del Gobierno civil. Ci

tando al dueño de una yegua.
Admón. Económica. Anuncio 

para la subasta de 15000000 Ki- 
lógramos de tabaco en hoja Virgi
nia.

Ayuntamiento de la Rambla. 
Edicto anunciando la subasta pa
ra la venta de 700 fanegas de tri
go del pósito.

Id. de Sauta Eufemia, anun
ciando la vacante de la plaza de 
médico titular.

Fuente Obejuna Id. id.
Anuncio de la Universidad Li

teraria de Sevilla.
13. Dirección General de obras 

públicas. Anunciando la subasta 
para el arriendo de los derechos 
de arancel exigibles en los portaz
gos de la carretera de Torredon
jimeno ai Carpio.

Idem de Ecija á Montilla.
Id. de Montoro á Rute.
Id. de Monturque á Alcalá la 

Real.
Id. de Madrid á Cadiz, 
Id. de Castro á Montilla.
Id. de Ciudad Real á Badajoz,
Id. de Cuesta del Espino á Má

laga.
Id. de Jaén á Córdoba.

14. Gobierno civil. Lista de los 
electores de esta provincia.

15 Sección de Fomento. Edic
to de la mina Manola.

Id. de 8. Rafael.
Diputación provincial de Cór

doba. Circular para la formación 
del presupuestó de gastos é ingre
sos del corriente año económico.

Ayuntamiento de Alcaracejos, 
Edicto pidiendo datos para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento.

Id', del Juzga lo de 1." Instancia 
de Montilla llamando á los here
deros de D. Ildefonso Porras.

16, Gobierno civil de esta pro
vincia. Edicto anunciando la su
basta para la conducción del cor
reo de esta Capital á la Estación 
del ferrocarril de Belmez.

Id. Mandando buscar dos ca
bal ieria s.

t ircular de la Administración 
Económica de esta provincia á los 
Sres. Alcaldes para que formen 
relaciones de las personas que no 
hayan alquirido las cédulas perso
nales.

17. Gobierno civil de la pro- • 
vincia de Córdoba. Sección de Fo
mento. Edicto anunciando la su
basta de pastos.

Id. edicto de la mma «Au
gusto.»

Id. circular á los Sres. Alcaldes 
recomendándoles el más exacto 
cumplimiento de tos artículos 62 y 
70 de la ley de reclutamiento y 
reem plazo.

Id. sobre alcances militares.
Ayuntamiento de Adamúz. Edic

to anunciando la vacantede la pla
za de médico-cirujano.

Id. de astro del Rio,anuncian
do hallarse espuesto al pú dico el 
repartimiento del impuesto de sal

id. da Villanueva del Rey, anun
ciando hallarse espuestas al públi
co las cuentas municipales de los 
años económicos de 1871 á 72, de 
72 á73, de 73 á 74, de 74 á75, de 
75 á 76, de 76 á 77 y de 77 á 78.

Id. del Ayuntamiento de Guijo, 
para que los propietarios presen
ten relaciones de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus riquezas.

Id. de Villaviciosa, citando á 
Manuel Calero Mesa

Id. de Almedinilla, anunciando 
hallarse espuestas al público las 
cuentas municipales.

Id, id. el presupuesto adicional
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y ordinario del corriente año eco
nómico.

Id. de Córdoba señalando el nú
mero de secciones en que deben 
subdividirse las ciases oontribu- 
yentes por territorial é industrial.

18. Edicto del Ayuntamiento 
de Almedinilla para que presenten 
los propietarios datos para la for
mación del apéndice del arniHara- 
miento.

Id. del de Luque anunciando 
estar espuestas al público las cuen
tas municipales de los años econó
micos de 1875 á 76 y de 1876 á 77.

Id. del de la Rambla anuncian
do la vacante de la plaza de Se
cretario,

Id. del de Villanueva del Rey 
anunciando estar espuesto al pú
blico el presupuesto adicional del 
corriente año.

Id. del de Palenciana anuncian
do estar espuesto al público el re
partimiento para el pago de guar
das rurales.

Anuncio de Ia Universidad li
teraria de Sevilla de escuelas va
cantes.

Id. id. convocando á oposicio- 
nea para proveer dos plazas de au
xiliares de la facultad de derecho.

Requisitoria del Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
la derecha citando á José de Lara 
Carrión,

Idem del de Andújar citandoá 
un desconocido.

Id. del distrito de la derecha 
anunciando una subasta.

Id. del de la Rambla citandoá 
Francisco el Contrabandista y otro.

Id. id. de Priego citando á An
tonio Campos Gimenez.

20. Ministerio de la Goberna
ción. Ley de imprenta.

Sentencia del Juzgado de pri- 
■ mera instancia de Cabra recaída 

en los autos seguidos á nombre de 
D. Joaquín Moreno Carmona,

Testimonio de la sentencia re
caída en un incidente de pobreza.

Edicto del Juzgado de primera 
instancia da Ecija para la busca 
de Isidra Expósita.

Edicto del distrito de la dere- 
cba de esta ciudad citando á los 
herederos de Don Diego Lopez 
Rubio.

21. Anuncio de la sección de 
P'omento para la construcción de 
nn traravía de Palma á Ecija.

Circular de la Administración 
Económica sobre contribuciones

Idem de- la seccióndeimpuestos 
_sobre sueldos y asignaciones.

Anuncio delà Universidad Li
teraria de Sevilla de las vacantes 
en la facultad de Derecho, sección 
del Civil y Canónico, de 7 catego
rías de ascenso.

Anuncio de subasta de efectos 
inútiles de la comisaría de Guerra, 

22. Ministerio de Fomento. Ley 
de caza.

Anuncio de la Administración 
Económica de las fincas declaradas 
en quiebra por falta de pago.

Edicto del Ayuntamiento de es
ta capital anunciando la subasta 
para la venta del material existente 
en el ex -convento de San Juan de 
Dios. '

Edicto del de Montoro anun
ciando estar espuestas al público 
las cuentas Municipales corres
pondientes á tos 5 primeros meses 
del año 1876 á 77, y las de los 7 
meses restantes.

Edicto del Juzgado de 1.‘ Ins
tancia de la puebla de Alcocer ci
tando á Juan Cerrato y Alfonso Al
varez.

Idem del de Cabra citando á 
Carmen Reyes Filigrana,

Idem, del de la Rambla citando 
á 4 desconocidos.

Idem, del de Priego citando á 
Melchor Romero Valenzuela.

23. Circular del Ministerio de la 
Gobernación recomendando el cum
plimiento del art. 150 de la Ley de 
2 de Octubre de 1877.

Gobierno Civil de la provincia 
de Córdoba. Fomento. Edicto de 
laminas.A nt-nio.

24. Gobierno Oivil de la pro
vincia de Córdoba. Anuncio da la 
vacante de la habilitación de los 
maestros de primera enseñanza.

Idem. Fomento. Anunciando 
deslinde y amojonamiento de la ca
ñada de Mesta de Hornachuelos.

Idem Edicto de la mina Cuatro 
Amigos.

Idem de Ntra. Sra. Santa Ana
Ayuntamiento de Monturque 

anunciando la vacante de la plaza 
de médico titular.

Juzgado de 1." Instancia de Prie
go: requisitoria llamando á Miguel 
Cañada Cano.

Idem, del distrito de la derecha 
de esta Ciudad, citando á Francisco 
Garcia Miranda.

Junta de Instrucción pública de 
esta Ciudad: Extractos de los acuer
dos tomados por la misma en las 
sesiones del dia 20 de Diciembre 
último y dos del corriente.

Comandancia de la Guardia Ci
vil de esta provincia; Anuncio para 
la subasta de 8 monturas clasifica
das de desecho,

25. Diputación provincial de 
, Córdoba. Extractos de los acuerdos 

tomados en las sesiones de los dias 
3,10, 17 y 24de Diciembre último.

Ayuntamiento de la Rambla. 
Edictoanunciando estar espuesta al 
público las cuentas Municipales del 
ejercicio económico de 1876 á 77.

Idem, de Puente Genil anun- 
ciando estar espuestas al público las 
cuentas de Beneficencia y propios 
correspondientes,al ejercicio econó
mico de 1877 al 78.

Idem, de Valenzuela. Edicto pa
ra que los propietarios presenten 

notas délits alteraciones sufridas en 
sus riquezas.

Junta provincial de Instrucción 
pública de Córdoba. Extracto de los 
acuerdos tomados por la misma en 
la sesión del dia 10 del corriente.

27. Ministerio de Hacienda Real 
Decreto y Reglamento orgánico de 
la sección , central y comisiones 
provinciales de Estadística.

Diputacioii provincial de Cór
doba. Extracto de los acuerdos to
mados en la sesión celebrada el 31 
de Diciembre último.

Junta de Agricultura. Recom
pensas otorgadas á los Expositores 
de esta provincia en la Exposición 
Universal de Paris.

Juzgado de 1,® lostancia de la 
derecha de Córdoba, Anuncio de su
basta de varias fincas de Don Ma
nuel Torralva y Gil.

Idem. Anuuciando en subasta 
la venta de los bienes de Doña Ma
ría del Carmen, Doña Maria de la 
Concepción y D. Ricardo Moya y 
Bando.

Junta Diocesana. Anuncio de 
subasta para la reparación que de
be practiearse en la Iglesia de San 
Sebastian de Montoro

Delegación del Banco de Espa
ña. Anuncio para la cobranza del 
tercer trimestre

■ Comisaría de Guerra de Córdo
ba, Nota de las compras realizadas 
en la 3.® decena de Diciembre úl
timo.

28 Gobiern i civil de esta pro 
vincia. Anunciando la vacante de 
una plaza de escribiente en la Co
misión permanente de Pósitos,

Diputación provincial. Distri
bución de fondos por capítulos de 
presupuesto del mes de Euero de 
1878 â 79.

Alcaldía Constitucional de Fuen
te Tojar.- anunciando estar espues
to al público el repartimiento de 
consumos y déficit del presupuesto 
Municipal del ejercicio económico 
de 1878 á 79.

Idem, de Posadas. Edictoanun
ciando en subasta las obras de re
paración que se consideran de nece
sidad en la Cárcel Nacional.

Idem, de Fuente Palmera. Anun
ciando estar espuestas al público 
las cuentas municipales del año 
pasado de 1877 á 78-

.’uzgado de 1.® Instancia del 
distrito de la Izquierda de esta Ciu
dad. Edicto citando á Juan José 
Carrasco.,

Idem, del distrito del Mercado 
de Valencia, anunciando la subasta 
de varias fincas.

. Juzgado Municipal del distrito 
de la Derecha deesta Ciudad, Vovi- 
miento de población en la 3/ dece
na de Diciembre último.

Comisaría de Guerra de esta 
Ciudad. Nota delas compras reali
zadas en la 1 ’ y 2.® decenas del 
corriente mes.

29. Gobierno civil de la pro
vincia de la Coruña. Anunciando la 
vacante de una plaza de ayudante 
de obras provinciales.

Diputación Provincial. Nota de 
los precios medios,

Aguilar. Alcalde, Anunciando 
haliarse espuestas ai público las 

cuentas munieípaie.5 del afío eco
nómico de 1869 á 70.

Guadalcaziir. Alcaide, Anuncian
do la vacante de Secretario de 
Ayuntamiento.

Añora. Idem anunci xado estar 
espuestas al público Las cuentas 
Municipales de los años econó
micos de 1870 á 71 y del 71 al 72.

Idem de Montilla. Id, id. las de 
1877 á 78.

Id. de Adamuz, id. id las de 
1876 á 77 y del 77 á 78.

Juzgado de primera Instancia 
de Fuente obejuna. Sentencia re
caída en los autos seguidos á ins
tancia de José Romero Montona.

Juzgado Municipal de Guadal- 
cazar. Anunciando la vacante de la 
plaza de Secretario.

.luzg-ado de 1.* instancia de 
Bejar. Edicto Citando á Domingo 
Lopez Cervelló.

Idem de Posadas. Citando á José 
Paez Ramirez,

Idem de Priego. Idem á los acre
edores de D. Antonio Sabater y 

j Guardes.
Idem de Campillo. Mandando 

buscar 3 caballerías.
Idem del distrito de la Audien

cia de Madri '» Citando á el Exorno.
; Sr D Fernando Cabrera y Fer

nandez.
Juzgado Municipal del distrito 

de la derecha de esta t iudad. Citan
do á José González.

Comandancia General de An
dalucía, subinspeccion de Ingenie
ros. Anunciando la vacante de una 
plaza de maestro de obras milita
res de 3 * clase.

Comandancia General de Arti
llería subinspeccion de Andalucía, 
Anunciando la vacante de una pla
za de maestro de 4.’ clase.

Idem id, dos de maestro de taller 
de 3? clase.

30. Gobierno civil de esta pro
vincia. Fomento, Relación de las 
operaciones facultativas que han 
de practicarse por el personal del 
del çuerpo de Ingenieros de minas. 

idem recomendando el cumpli
miento del art. 13 de la Ley de ca
za de 10 del actual.

Comisión provincial. Circular 
sobre 'quintas.

Administración Económica. Real 
orden ex pedida por el Ministerio de 
Hacienda

Universidad Literaria de Sevi
lla. Anunciando la vacante en la 
facultad de medicina de una cate
goría de término.

Junta Diocesana, Anuncio so
bre la reparación de un templo.

Juzgado Municipal de 1.a Iz
quierda. Movimiento de población 
en la !.• decena del mes actual.

Villaralto, Juez Municipal. Anun
ciando la vacante de la plaza de 
Secretario.

Molina de Aragón, Juez de pri
mera Instancia. Citando á Pedro 
Lopez Diaz.

31. Administ.acion Económi
ca. Circular sobre el papel sellado.

Sevilla. Ministerio Fiscal. Cir
cular á los Sres. Jueces, para la 
persecución de los juegos de envi
te y azar.

Colegio de Agentes de Negocios 
de Madrid. Relación de los agentes 
Coiegiadoa.
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